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,n La. solicitud de patente núm. 181.931, s favor 
de la firma peticionaria sobre : "Nuevo sistema de veloci­
dad progresiva a base de motor eléctrico normal en el que 
se mantiene constante la velocidad variable que -se preten 

5 - de" se describe y reivindica una invención capaz do con­
seguir-velocidades infinitas, con la supresión consiguien 
te de las volocidadao múltiples, a base de transmisiones, 
y juegos do engrane que, por su elevado costo y reducidas 
velocidades que se consiguen, constituyen una rémora en - 

1L - las aplicaciones de la industria.'
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Un los dibujos adjuntos, y a titulo de ejemplo, 

-se representa una forma de ejecución de la presente pa­
tente de modelo de utilidad, utilizable preferentemente, 
en el sistema objeto de la patento a que hemos hecho alu­
sión anteriormente.

De acuerdo con dichos dibujos, el dispositivo 
de freno regula a capricho, las velocidades del motor, 
aplicado en forma conveniente y cuyo mecanismo puede ser 
hidráulico, de aire comprimido, eléctrico, mecánico, ú otro 
que permita llenar la.función a que se destina, para re­
gular las velocidades como queda dicho, solucionando así 
una gama de velocidades, hasta el infinito.

Si bien la forma de disposición aquí descrita , 
constituye aplicación preferente del modelo, ha de saber­
se que el objeto del mismo no está limitado, y que se pue 
den hacer modificaciones, sin apartarse del fin de la pa­
tente de modelo de utilidad que se define en esta memoria 
dibujos y nota reivindicatoría.

En resumen; la patente de modelo de utilidad re­
caerá sobre las siguientes reivindicaciones :

1¿.- Freno regulador aplicable en Rotores eléc­
tricos normales para obtener velocidades progresivas, man 
teniendo constante la velocidad variable que se pretende 
caracterizado, esencialmente, en que a un motor eléctri­
co, de cualquier voltaje, potencia y número de revolucio­
nes, en el cual puede girar indistintamente el rotor y el 
estator, se establece en él un mecanismo regulador(hidráu­
lico, aire comprimido, eléctrico o similar) que regula la 
gavia de velocidades del motor.
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Según se describe en la presente memoria que cons­
ta de tres hojas escritas a máquina por una sola cara y di­
bujos.
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